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del Mo/rtes 21 de Setiembre de 1858.

Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia, y en la Librería de Dudriguez^ 
à 1) rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Sascritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se Iballa establecida Plazuela de las Angustias num. 5’ 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador:

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Exorno, Se
ñor Presidente del Consejo.

«Astorga 15 de Setiembre, á las on
ce y cincuenta minutos de la noche.

SS. MM. y AA. han llegado á esta 
ciudad á las doce menos cuarto sin la 
menor novedad en su importante sa
lud, siendo recibidas con las demos
traciones de afectuosa adhesión y en
tusiasmo de que todos los pueblos se 
han apresurado á darlcs solemnes y' 
repetidos testimonios.

Siguiendo la piadosa costumbre que 
han observado desde su salida do la 
córte, SS. MM., antes de pasar á las 
habitaciones que les estaban prepara
das, han asistido á un solemne Te 
Deum que el venerable Cabildo ha 
cantado en la santa iglesia catedral 
en accion de gracias por su feliz ar
ribo.»

El Ministro de Estado al Exemo. Se
ñor Presidente del Consejo.

«Benavente IG de Setiembre, á las 
once y cuarenta minutos de la noche.

SS. MM. y AA. han llegado lí esta 
villa á las once y media sin la menor 
novedad en su importante salud.

Benavente no ha sido inferior á los 
demás pueblos por donde SS. MM. y 
AA. han pasado en las demostracio
nes de adhesión y lealtad. Sus liabi- 
tantes y los de toda la comarca, reu
nidos desde hora muy temprana de la 
larde, les han recibido con las mas 
vivas aclamaciones de cariñoso en
tusiasmo.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada S. M. de las 
dudas ocurridas en algunas aduanas 
sobre la inteligencia de las partidas 
del Arancel referentes á mercancías 
que adeudan según su procedencia, 
}ior no espresarse-cn muchas de ellas 
si esta ha de ser directa, y no espll- 
carss terminantemente en ninguna 

parte del mismo Arancel qué es lo 
que debe entenderse por procedencia 
directa; la Reina (Q. Di G.), de con
formidad con lo propuesto por V. L, 
se ha dignado mandar, con el objeto 
de evitar en lo sucesivo consultas que 
sin necesidad entorpecen la marcha 
administrativa, y como único medio 
de hacer eficaz la protección concedi
da por la ley á la navegación de largo 
curso, que las mercancías, como el 
cacao, azúcar, café y otras tarifadas 
con distintos derechos, según que 
procedan de las posesiones españolas 
de América, Asia ú Oceanía ; de pun
tos estranjeros de los mismos países, 
ó de los de Europa, no disfruten de 
los beneficios concedidos á las dos 
primeras procedencias, siempre que 
los buques en que se conduzcan to
quen en su viaje á la Península é islas 
adyacentes en algún puerto estranje- 
ro de Europa, áun cuando sea con el 
objeto de recibir órdenes ó en busca 
de mercado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 1058.=:Salaverría.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.—Negociado 4.”

limo. Sr.: Para que la enseñanza 
de la lengua griega se dé en todos los 
Institutos por personas que hayan 
acreditado debidamente su aptitud, la 
Reina (Q. D. 0.), de conformidad con 
lo consultado por la Sección segunda 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha dignado adoptar las dis
posiciones siguientes:

I .’ Las cátedras de Gramática 
griega, y ejercicios de traducción y 
análisis de este idioma, y de iatin y 
castellano de los Institutos de segundé! 
clase, se sacarán sucesivamente á opo
sición en la forma y términos acos
tumbrados.

2 .“ Las oposiciones se verificarán 
en esta córte.

5 .“ Serán admitidos á ellas los que, 
hallándose con los requisitos que mar
ca el arí. 10’7 de la ley de 9 de Se- i 

tiembre del año próximo pasado, ha
yan recibido el grado que se espresa 
en el 207 de la misma, ó habiendo 
probado dos años de griego, se com
prometan á recibirle en el término 
que fije el Gobierno, oyendo antes al 
Tribunal de oposiciones.

4 .“ Si fuesen agraciados con algu
na cátedra los que se encuentren en 
el último caso, la obtendrán solo co
mo sustitutos hasta que adquieran el 
grado indicado, sin perjuicio de que 
cuando hayan cumplido esta condición 
so les cuente su antigüedad desde que 
fuesen encargados de desempañaría.

5 .’ Los nombramientos de susti
tutos para las cátedras de griego que 
dejen ahora do proveerse en propie
dad, se harán á propuesta en terna 
de los respectivos Rectores, quienes 
preferirán al formarías:

Primero. A los Doctores y Licen
ciados en Letras.

Segundo A los Bachilleres en la 
misma Facultad y éi los Regentes de 
lengua griega.

Tercero. A los preceptores de este 
idioma, y á falta de aspirantes de las 
clases espresadas, á los que sean apro
bados, antes del 1.” del próximo No
viembre, en un exámen de traduc
ción y análisis de la espresada lengua.

Los Rectores nombrarán los indivi
duos que han de componer los Tribu
nales para este exámen, y remitirán 
á este Ministerio copias de las actas 
del mismo, en las que so espresará 
la calificación que hubiere merecido 
cada uno de los examinados.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 15 de Setiembre de 1858. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO,

REALES DECRETOS. í

Doña Isabel ÍI, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañolé! Reiné! de las españas: al Go
bernador y Consejo provincial de Cór
doba y á cualesquiera otras Autori- 
dadc’ y personas á quienes locare su 

observancia y cumplimiento, sabed; 
que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante mí Consejo 
Real pende en grado de apelación, 
entre partes, de la una la sociedad 
anónima, titulada Los Santos, esta
blecida en xMetz, Francia, represen
tada por el licenciado D. José Soto, 
apelante; y de la otra mi Fiscal, en 
representación y defensa de la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, sobre que se confirme ó rebo
que lé! sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Córdoba, por 
la cual se confirmó la providencia de
clarando caducada la concesión de la
mina Terrible, perteneciente é! dicha 
sociedad.

iVisto:
Visto el escrito presentado en 5 de 

Mayo de 1850 ante el Gobernador 
de Córdoba por D. Ramón Merino y 
Ballesteros, denunciando la mina car
bonífera Terrible, situadé! en el punto 
llamado de Antolin, término ^de Bri
mez, fundándose en la circunstancié! 
de hallarse disuelta la compañía de 
Los Santos, á quien habia pertenecido 
la mina que indebidamente seguía 
poseyendo D. Antonio Tastet, vecino 
de Posadilla, representante de dicha 
compañía, y alegando ademas que ia 
mina se hallaba aguadíi y abandonadé! 
hacía mas de dos años; por todo lo 
cual concluía el denunciante que de 
bia declararse comprendida en el ar
tículo 24 de ia ley de minería de i I 
de Abril de 1849:

Visto el oficio del Gobernador de 
16 de Mayo, mandando al Alcalde de 
Bélmez quo noticiase el denuncio a 
D. Antonio Tastet, y que á su vez in
formase bajo su responsabilidad acer- 
cé! del abandono de la mina denun
ciada:

Visto el informe dado por el Alcal
de en comunicación de 27 de Mayo, 
manifestando al Gobernador que, se
gún noticias adquiridas con ocasión 
de la mina Terrible, aparecía que .os 
trabajos mineros de carbón estaban 
hacia tres años paralizados, pero que 
contínuamente venían ocupándose 
unas veces dos y otras tres hombres 
en estraer agua del pozo principal:

Visto el escrito presentado en 6 de
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COâ
Junio aî Gobernador por D.
Pastel, manifestando, entre otras 
cosas :

Primero. Que no usurpaba la po
sesión de la mina I'erriblc, sino que 
b'; conserv«aha como representante le
gitimo do la sociedad Los Santos,

Segundé. Que lejos de baU-arse 
abandonada, tenia lo menos cuatro 
trabajadores ocupándose constante
mente en el desagüe de la misma y 
en la venta de carbón.

Y tercero. Que una vez resuelto 
por el Gobierno el espediente instrui
do-acerca de la existencia legal de la 
.sociedad Los Santos, después de la 
ley .sobre sociedades anónimas, la 
compañía tenia pensado consagrarse 
a trabajos de esplotacion en grande 
escala, concluyendo por oponerse al 
denuncio presentado, y acompañando 
á su escrito algunas cartas que coiite- 
nian pedidos de mineral en las épocas 
desde el año de 1848 hasta ei mes de 
Mayo del 50.

Visto el informe dado en 6 de Se
tiembre por el Consejo provincial, 
opinando que puesto que no habia 
Ingeniero de minas asignado á la pro
vincia, podia dedararso desde luego 
la caducidad de la concesión de la 
mina ¿'errib.le, reservando al perju- 
(licado el recurso de la via conten': 
ciosa:

Vista la providencia del Gobernador 
d.e 12 de Setiembre, declarando, de 
conformidad con el diebámen anterior, 
caducada la concesión de la Terrible;

Visto el escrito presentado por Tas- 
leí en 12 de Octubre, oponiéndose 
nuevamente al denuncio, acompa
ñando mas. cartas acerca de pedidos 
de carbón y un ccntificadQ del Escri
bano de Belmez, espresando haber 
presenciado ei pago de jornales de
vengados en Setiembre por 61 traba
jadores de cuenta de la sociedad Los 
San. tos:

Vista la providencia del Gobernador 
notiílcada á Taslet pop ei Alcalde de 
Enenteovejuna, intimándole que en 
el preciso término de odio dias inter? 
pusiese su demanda en la via conten
ciosa, so pena de declarar firme el 
decreto de caducidad:

Visto el escrito presentado ante mi 
Consejo Beal en 1? de Febrero de 
185,1 por D. José Garaizabal, pidiendo 
;* nombro de la compañía Los Santos 
(jue consultase favorablemento varios 
espedientes de minas de su interés:

Visto el presentado por el Gober
nador de Córdoba en 4 de Marzo ante 
el Consejo provincial, contestando á 
nombre de la AdrainistraGion la de
manda (pie contra la declaración de 
caducidad habia interpuesto Tastet en 
29 de Noviembre anterior, en cuyo 
escrito proponía el Gobernador artí- 
eulo de incontestacion por lidia do 
personalidad en el demandante:

Visto el Beal decreto espedido á 
consulta del Tribunal ContenciosQ- 
adíninistrativo en 17 de Junio de 1855, 
confirmando el auto apelado del Con
sejo provincial, en que se desestimaba 
la escepcion propuesta por el Gober- 
uado?5 mandando que contestase di-

Antonio j reciamente la demanda, según lo ve? 
rificó en 11 de Octubre pidiendo la 
confirmación del decreto de caduci-
dad combatido por el demandante:

Vistos los escritos de réplica y du
plica , las pruebas practicadas por las 
partes y demas actuaciones de pri
mera instancia:

Vista la Real órden de 49 de Julio 
de 4848, espresando que, á fin de 
resolver con todos los datos necesa
rios la instancia de la compañía Los 
Santos en solicitud de que se decla
rase si venía ó no obligada á impetrar 
Real autorización, preguntase el Go
bernador de Córdoba á la Administra
ción .de dicha compañía si su propó
sito habia sido constituirse como so
ciedad anónima con todos sus conse
cuencias, ó solamente como sociedael 
minera, conformo á la Real órden de 
8 de Mayo anterior.

Vista la providencia del Goberna
dor de Córdoba de 15 de Febrero de 
1849, declarando disuelta la sociedad 
Los Santos por consideraría anónima:

Vista la Real órden de 4 de Marzo, 
previniendo al Gobernador que que
dase en suspenso la anterior providen
cia hasta que se declarase si la com
pañía estaba ó no sujeta ¿i las pres
cripciones de las sociedades anónimas:

Vista la certificación librada en 4 
de Junio do 1851 por el Juez de paz 
del tercer cantón de Metz, espresando 
que, así de la información testifical 
que habia autorizado, como del exá? 
men de varios títulos y documentos 
que habia examinado, resultaban pro, 
hados, entro otros, los puntos siguien
tes: primero, que ni la.compañía do 
Los Santos ni ninguno do sus accio
nistas habia renunciado do hecho ni 
en la intención la.s concesiones de las 
diferentes minas que los pertenocian, 
sino que habia provisto ¡i la conserva
ción de todas sus pertenencias, nom- 
brando ai efecto una comisión de li
quidación y un gerente liquidador; y 
segundo, que la compañía tenia siem
pre por director de sus operaciones y 
representante cq España á D. Antonio 
Tastet:

Vista la sentencia pronunciada en 
15 do Junio de 1857 por el Consejo 
provincial de Córdoba confirmando el 
decreto de caducidad de la mina Ter- 
ribte, dado en 12 de Setiembre de 
1850 por el Gobernador:

Visto el escrito de mejora do ape
lación de la anterior sentencia, pre
sentado ante mi Consejo Real por ei 
licenciado I). José Soto y Alcalde á 
nombre de la sociedad Los Santos, pi
diendo que se revoque la sentencia y 
decreto de caducidad de la mina Ta - 
rible referidos:

Visla la contestación presentada 
por mi Fiscal en que pido que se con
firme en todas sus partes la sentencia 
apelada:

Visto el arí. 24 de la ley de 11 de 
Abril de 1849, que declara proceden
te la caducidad de la concesión, entre 
otros casos, cuando empezado los tra
bajos no se tuviese poblada la mina 
pó!' cuatro meses consecutivos ú ocho 
interrumpidos en el trascurso de un 
año;

Visto el art. 22 de la ley, que exige 
cuatro trabajadores continuos en ra
zón de cada pertenencia para que so 
entienda poblada la mina:

Vistos los artículos 102, 103 y 104 
del reglamento de 31 do Julio de 
1849, que tratan de los denuncios de 
minas:

Vista la certificación remitida con 
Real órden de 30 de Abril de 1858, 
de que resulta que el espediente de 
concesión do la mina Terrible fué 
aprobado en 28 de Junio de 1849:

Vida la Real órden de 11 de Di
ciembre de 1855, de que se hace mé
rito en Real decreto resolutorio, con
tenido en la Gaceta de 4 de Marzo de 
este año, que ha presentado la parte 
apelante:

Considerando que según todas las 
disposiciones sobre denuncios de la 
ley y reglamento de minería vigentes, 
y con especialidad porlos artículos de 
una y otro que se han citado antes, 
la obligación de tener pobladas las 
pertenencias mineras con el número 
de trabajadores que se requiere, no 
existe hasta que las minas han sido 
concedidas y despachados los títulos 
de propiedad:

Considerando que esta recta inteli
gencia de las citadas disposiciones es
tá corroborrada por la espresada Real 
órden de 11 de Diciembre de 1855 al 
declarar desde cuando han de com
putarse los términos señalados en los 
párrafos segundo y tercero, art. 24 
de la ley del ramo:

Considerando que para que el aban
dono de que habla el mismo párrafo 
tercero tenga lugar y sea ha mina de
nunciable, es requisito necesario que 
la falta de trabajadores se haya verifi
cado en el trascurso del año inmedia
tamente al anterior denuncio, lo cual 
no sucedió en la mina Terrible, por 
cuanto desde su concesión definitiva 
eq 28 de Junio de 1849 hasta su de
nuncio en 3 de Mayo de 1850 solo me
diaron 10 meses y 4 dias, según re
sulta comprobado:

Oído mi Consejo Real , en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez 
de la-Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García 
Gallardo, D. Juan Felipe Martínez Al
magro, D. Florencio Rodriguez Vaa
monde, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Francisco Tames He
via, D. Antonio Navarro de las Casas, 
D. José María Trillo, D. José Antonio 
Olañeta, D. Fernando Alvarez, D. Ma
nuel Moreno Lopez, D. José de Zara
goza, D. Fermín Salcedo y el Conde 
de Clouard;

Vengo en revocar la sentencia del 
Consejo provincial de Córdoba de 15 
de Junio de 1857, yen dejar sin efecto 
el decreto de caducidad de la inina 
carbonífera denominada Terrible, per
teneciente á la compañía francesa Los 
Santos, que en 12 de Setiembre de 
1850 dictó el Gobernador de aquella 
provincia.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministre de la Gobernación, José de 

i Fosadada Herrera,»-

Publlcacion.—.Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general dd Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que so refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de Ugier, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.= 
Juan Sunyé,

Doña Isabel IÏ, por la gracia de Dios 
y ia Constitución de la Monarquía es. 
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observin’ 
cia y cumplimiento, sabed: que He 
venido en decretar, lo siguiente:

«En el pleito que en mi Consejo 
Real pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una D. José 
María Bartet, Oficial tercero de la Ad- 
ministración militar, jubilado, de
mandante; y de la otra la Adminis
tración general del Estado,, deman
dada, y representada por mi Fiscal, 
sobre mejora do clasificación:

Visto :
Visto el esperjionte gubernativo, del 

cual consta: que habiendo obtenido 
D. José María Bartet, á s,olicitud suya, 
en 28 de Junio de 1837 licencia abso
luta del empleo de Oficial tercero del 
Ministerio de cuenta y razón de Ar
tillería , que habia desempeñado des
de 22 do Mayo de 1832, en que volvió 
á tener ingreso en dicho cuerpo, se 
pasó (al parecer en Agosto del mismo 
año) ai campo carlista de Aragón, 
donde permaneció hasta 22 de Marzo 
de 1840; que presontándose ai Co
mandante general del tercer cuerpo 
de ejército, lo destinó á la custodia 
y conducción de efectos militares:

Que negada por Reales órdenes de 
de 14 de Abril de 1847, y 28 de Julio 
de 1850 la revalidación solicitada por 
el interesado de igual empleo, que 
dijo haber desempeñado en el ejérci
to carlista, la consiguió por gracia 
especial por Real órden de 20 de Fe
brero de 1853; y por otra de 13 de 
Junio de 1855, espedida por el Minis
terio de la Guerra, de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se le 
concedió el abono del tiempo que es
tuvo pendiente de revalidación:

Que jubilado por Real órden de 14 
de Octubre de 1853, acudió á la Jun
ta de Clases pasivas en demanda de 
su clasificación; é instruido el opor
tuno espediente, se le declaró sin de
recho á goce de haber pasivo, porque 
no podia tener lugar el abono del 
tiempo concedido por la citada Real 
órden de 13 de Junio de 1855, ínterin 
no justificase, según lo prevenido en 
la instrucción de 10 de Febrero de 
1850, el que sirvió y los destinos que 
desempeñó en el ejército de D. Carlos; 
de cuyo acuerdo rechunó al Ministe
rio de Hacienda, por quien se espidió 
la Real órden de 12 de Agosto de 
1857, que motiva este procedimiento, 
perla cual tuve á bien confirmar el 
citado acuerdo:
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Visio c4 recurso înierpuesto en la 
via contenciosa contra dicha Real re
solución, pretendiendo Bartet que se 
le declare con derecho al haber de 
2,000 rs. anuales, por serle de abono 
el tiempo de servicio en el campo 
erndista, y estar mas que suficiente- 
mente acreditado con las cuatro cer
tificaciones que obran en el espediem- 
tc con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6? de la Real orden de 22 de 
Mayo de 1848:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
con|la solicitud de que se.confirme la 
Real órden reclamada, por no tener 
aplicación en este caso la Real órden 
de 22 de Mayo antes mencionada:

Vista la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 183$ :

Vista la instrucción de 5 de Riciem- 
bfe de 1840, dictando reglas para la 
revalidación de los empleos, grados 
y honores de los comprendidos en el 
convenio de Versara:

Vista la Real órden de 26 de Mayo 
de 1848, estableciendo las que debian 
observarse respecto á la de los que 
sirvieron en las filas carlistas, á cuyo 
favor se ampliaron los beneficios de 
dicho convenio por Real decreto de 
17 de Abril del mismo año:

Vista la Real órden de 10 de Fe
brero de 1850 aprobando la instruc
ción para el régimen y gobierno de la 
Junta de Clases pasivas:

Considerando que las reglas esta
blecidas por punto general, para acre
ditar los destinos y servicios de los 
empleados que, pasando á situación 
pasiva pretenden clasificarse , no son 
exactamente aplicables á los com- 
in’cndidos en el convenio de Vergara, 
ni á los demas á quienes se hicieron 
despues ostensivos sus beneficios, res
pecto de los cuales rigen las que es
pecialmente fijaron la citada instruc
ción de 5 de Diciembre de 1840, y 
la Real órden de 26 de Mayo de 1848, 
espedidas ambas por el Ministerio de 
la Guerra:

Considerando que no puede ponerso 
en duda que D. José María Bartet so 
jiasó al campo carlista, permanecien
do en él hasta que el 22 de Marzo de 
1840 se presentó con su hijo D. Luis 
al Capitan general de Aragon D. Joa- 
(pun Ayorve, segun lo certificó este 
Jele en 1/ de Diciembre del mismo 
año:

Considerando que en esta circuns
tancia no necesitaba Bartet para la 
revalidación del destino que sirvió, 
ni para el consiguiente abono del 
tiempo en su clasificación, presentar 
el nombramiento que hubiese obteni
do en el campo de D. Carlos, sino 
<pie le bastaba el que en 1825 obtuvo 
para el mismo cargo del Sr. Rey Don 
Fernando Víí, nn augusto Padre, 
puesto que los de aquel origen so re
conocieron en el citado campo, y se 
mandaren revalidar terminantemen- 
te por el art. 5.“ de la Real órden de 
4." de Noviembre de 1842:

Considerando que sin embargo de 
no necesitar Bartet de otra prueba 
para acreditar sus servicios en el 
campo de D. Carlos, ha prestado, y 
debe admitirscle, de conformidad con

lo que dispone el art. 6/ de la Reai 
órden de 26 de Mayo de 1848, la que 
resulta de las certificaciones de los 
Jefes carlistas D. Joaquín Muñoz de 
Larrainzar, D. Joaquin José Llorens, 
D. Manuel Suarez y del Comisario de 
Guerra de primera clase D. Lorenzo 
Artalejo:

Considerando que es consiguiente 
tambien el abono dei tiempo que in
virtió en procurar su revalidación, 
segun se dispuso por la Real órden 
que ej Ministerio de la Guerra espidió 
en 13 de Junio de 1855, á virtud de 
lo acordado por el Tribunal de Guer
ra y Marina, de conformidad con el 
art. 8.° de la ya citada de 1.’ Noviem
bre de 1842;

Oído mi Consejo Real, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Dominge 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García 
Gallardo, D. Juan Felipe Martínez Al
magro, Don Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Antonio Caballero, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Antonio Gil de Zárate, 
D. Francisco Tames Hevia, D. Anto
nio Navarro de las Casas, D. José Ma
ría Trillo, D. José Antonio Olañeta, 
D. Fernando Alvarez, D. José de Za
ragoza, D. Fermín Salcedo y el Conde 
de Cleonard,

Vengo en dejar sin efecto mi Real 
órden de 12de Agosto de 1857, y en 
mandar que se devuelva á la Junta de 
Clases pasivas el espediente de clasi
ficación de D. José María Bartet, para 
que agregando á los años de servicios 
que le han reconocido los que prestó 
en el destino cuya revalidación tiene 
acreditada y al tiempo invertido en 
promovería, le asigne el haber pasivo 
que legítimamente le corresponda 
con arreglo ¿í las leyes.

Dado en Gijon á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
~Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.“Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándoso celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; sé notifique á las 
partes por cédula de Ugier, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.= 
Juan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córle de Madrid, á 14 
de Setiembre de 1858, en los autos 
de competencia entre el Juzgado de 
la Capitanía general de Caslilla la Nue
va y el segundo Juez de paz de la vi
lla de Calzada de Calatrava, acerca 
del conocimiento de la demanda que 
Antonio Sánchez Guío, vecino de dicha 
villa y apoderado de D. Juan Plaza, 
vecino de la de Torrenueva, intentó 
contra D. Manuel Forcallo, sobre re
clamación de un pedazo de tierra de

nominado El Mastranzal, cuyo valor 
no escede de 600 rs.

Resultando que recibida la deman
da y señalado en providencia del 23 
por dicho Juez de paz el día 31 de 
Octubre de 1857 para la comparecen
cia, asistió á ella, á nombre de For
callo, su hijo D. Manuel; y apoyada 
Ia demanda por Sánchez Guió en re
presentación de Plaza, para que le 
entregase el pedazo de tierra de que 
se ha hecho mérito, D. Manuel decli
nó la jurisdicción reclamando el fue
ro militar de su padre con exhibición 
de un despacho, y el Juez de paz con
sulté al de primera instancia de Al
magro que, de cohformidad con el 
Promotor fiscal, le previno, y así lo 
efectuó, hiciese constar en autos si 
Forcallo gozaba fuero íntegro ó solo 
criminal.

Resultando que se puso en ellos tes
timonio de la licencia de . Forcallo, 
Teniente del regimiento provincial de 
Ciudad-Real, y en su vista declarán
dose competente el Juez de paz, por
que Forcallo no lo gozaba mas que en 
lo criminal, toda vez que en el des- 
pacho no se hace estensivo á lo civil, 
dispuso que se hiciera saber al de
mandado compareciese á contestar la 
demanda :

Resultando que notificada esta pro
videncia al hijo y apoderado de For
callo, no apeló de cUa y concurrió á 
la segunda comparecencia:

Resultando que las dos partes no 
hicieron en ella mas que reproducir 
sus reclamaciones primitivas, si bien 
D. Manuel añadió que se había recur
rido al Juzgado de Guerra dé la-Capir 
tañía general de Castilla la Nueva pa
ra que promoviese la competencia, 
con protesta de perjuicios si no se 
suspendía la continuación del juicio; 
que habiendo seguido su curso deci
dió el Juez do paz dictando provi
dencia, por la que condenó al deman
dado á entregar al demandante el pe
dazo de tierra objeto del mismo:

Resultando que habiéndoso notifi
cado esta providencia al hijo y repre
sentante de Forcallo, y no habiéndose 
apelado de ella, se procedió á su eje
cución, quedando terminada en 25 de 
Febrero último:

Resultando que a consecuencia de 
los recursos que Forcallo preseníó al 
Juzgado de Guerra de Madrid, sin em
bargo de la impugnación que de ellos 
hizo el Fiscal militar, aquel ofició de 
inhibición al Juez de paz de Calzada, 
fundándose para ello en que Forcallo 
corresponde á la jurisdicción militar, 
y la acción utilizada por Juan Pablo 
Plaza no se cuenta entre los casos de 
escepcion, en que el privilegio del 
fuero no está concedido á personas 
determinadas, sino á las clases, y pol
lo mismo lo qu,e a estas corresponde 
nO' puede renunciarse por el indivi
duo; y en que Forcallo no está priva
do de ejercitar la inhibitoria por la 
declinatoria que utilizó sin apelar de 
la providencia del Juez de paz al de
clararse competente, sin embargo de 
lo que establece el art. 83 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, porque como 
privilegio de clase, no puede renun
ciarse por las personas; y citando las , 

leyes 21, título 4.°, libro 6/, y fe 1.’ 
del mismo título y libro, Novísima re
copilación y Real órden de 10 de Oc
tubre de 1850:

Resultando que el Juez de paz no 
estimó suficientes esas observaciones 
que el Juzgado de Guerra de Madrid 
le hizo con fecha 29 de Abril, y se de
claró competente para haber conocido 
del juicio verbal de que se trata, fun
dándose en que el oficio es estempo- 
ráneo y fe ley de Enjuiciamiento civil, 
ostensiva á fe sustanciación de fes 
pleitos y negocios civiles de que co
nozca fe jurisdicción militar, habién
dose procedido en su consecuencia ;Í 
fe remisión de las actuaciones:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elío:

Considerando que ninguna cuestión 
de competencia se puede duplicar 
promoviéndose simultánea ni sucesi- 
vamente por inhibitoria y por declina
toria, sino que debe pasar el litigante 
por el resultado de cualquiera de 
estos modos ó que haya dado la pre
ferencia, sin abandonarlo ni recurrir 
al otro, conforme se halla dispuesto 
en el art. 83 .de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que ademas de la de
rogación de fuero que en materia de 
juicios verbales establece el art. 1162 
de la misma ley, lo que dispone el 83 
es obligatorio á fes aforados de Guer
ra, porque las cuestiones de compe
tencia entre Jueces que ejercen juris
dicción de diferente clase, á que cor
responde fe de que se trata, causan 
desafuero como atribuido su conoci
miento al Tribunal Supremo de Jus
ticia en el art, 100:

Considerando que despues de haber 
utilizado fe declinatoria sin apelar de 
la providencia del Juez de paz, que se 
declaró competente para conocer de 
la demanda que en cuantía menor do 
600 rs. había propuesto D. Juan Pablo 
Plaza, vino D. Manuel Forcallo á ejer
citaría inhibitoria, lo cual no está per
mitido en el citado art. 85;

Fallamos, que debemos declarar no 
haber lugar á resolver esta competen
cia con costas á D. Manuel Forcallo, 
Teniente retirado de Milicias, de vol- 
viéndose á cada Juzgado sus respecti
vas actuaciones.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
é insertará en fe Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronuncia- 
mos, mandamos y firmamos.=Ramon 
María de Arriola. =Joaquin de Ronca- 
lÍ.==Juan María Biec.—Felipe de Ur
bina.—Eduardo Eíío.=José María de 
Trillo.

Publieacion. = Leída y publicada 
fué fe precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública 
en su Safe segunda el día de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cánfera.

Madrid 14 de Setiembre de 1838.= 
Dionisio Antonio de Puga.

------—--------- —
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ANUNCIOS OFÍCÍALES.
--------0-00-;------

Ayuntamionto Cop^stitucioncil de 
Ceinos.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento de 
contribución territorial del proximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, á 
contar desde lainsercion de este anun
cio en el Boletín o/ícial de la provin
cia, presenten en la Secretaría de esta 
corporación todos los contribuyentes 
relaciones juradas y exactas queacre- 
diten el movimiento que ha sufrido 
la riqueza desde los últimos trabajos; 
pues de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Ceinos 14 
de Setiembre de 1858."El Alcalde, 
Castor García Vázquez.

Al/untamiento Constitucional de 
Valdearcos.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones do riqueza rustica, urba
na y pecuaria, que han de servir de 
base al formar el repartimiento de la 
contribución territorial del año próxi- i 
mo de 1859, se hace preciso que en 
el término de quince dias, á contar 
ílesde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial dé la provincia, pre
senten en la Secretaría de esta corpo- 
radon todos los contribuyentes rela
ciones juradas que acrediten el movi
miento que ha sufrido la riqueza desde 
los últimos trabajos; pues de no 
verifiearlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar. Valdearcos 14 de Setiem
bre de 11158.=Baltasar Aguado.

Ayuntamiento Constitucional ele 
Villanueva de los Infantes.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rástica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de baso al formar el repartimieíito 
de la contribución territorial del pro
ximo año de 1859, so hace indispen
sable que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, presenten en la Secreta
ría de esta corporación todos los 
contribuyentes relaciones juradas y 
exactas que acrediten el movimiento 
<iuo ha sufrido la riqueza desde los 
últimos trabajos; pues do no vorifi- 
carlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Villanueva de los Infantes 
12 de Setiembre de 1858.=El P. D. 
A., Lorenzo Kuiz.=Ramon García, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Sardón de Duero.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices el

padrón de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, que ha de servir de base 
al formar ei repartimiento de la con- 
tribucisn territorial del próximo año 
de 1859, se hace indispensable que 
en el término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, pre
senten en la Secretaría de esta corpo
ración todos los contribuyentes rela
ciones juradas y exactas que acrediten 
el movimiento que ha sufrido la ri
queza desde los últimos trabajos, pues 
de no vericarlo, les parará ei perjui
cio que haya lugar. Sardón de Duero 
17 de Setiembre de 1858.=Ei Alcal
de, Dionisio Torre. =Romualdo Ma
yor, Secretario.

en ia causa surta sus efectos. Dado en ' 
Villalón á 15 de Setiembre de 1858. 
=Felipe Degas y la Cámara.—Por- 
mandado de S. S., Joaquín de la Pdva.

Señas de los fugados. Joaquín Mo
ral Galunta, natural de Gaton, veci
no y sacristán que fué del pueblo de 
Cuenca de Campos, estatura regular, 
algo grueso y calvo, cara ancha, vi- 
gote negro, de 41 á 42 años; viste 
pantalón de pañí) negro, gaban de lo 
mismo, chaleco de felpa de colores y 
gorra de paño negro, con una capota, 
su calzado zapatos negros.=Santiago 
Ortega y Valle, que se dice ser nátu- 
ral de Leon y vecino de Pino de Bu- 
reva en la provincia de Burgos, esta
tura baja, delgado, pecoso de virue
las, no mal parecido, de34á55 años; 
viste pantalón de tela claro, chaleco 
de tela mas oscura, chaqueta larga 
de paño azul, gorra de lo mismo, za
pato blanco de becerrro y viejo.

------------<>------- '■—

Quien quisiere tomar en arrenda
miento un parador en el término de 
la Pedraja de Portillo, titulado el del 
Raso, y en la carretera que dirije de 
Madrid á Valladolid, acuda ásu dueño 
Salvador Serantes, vecino de Alcaza
rén, en el término de todo el mes de 
Octubre próximo venidero.

------------- .^-------------

En 10,000 rs. de vn. se ha tasado 
nuevamente un majuelo sito en tér
mino de esta Ciudad, al pago de 
Huerta del moro, de cabida por cepas 
de siete aranzadas y media, sus linde
ros notorios, que se vende con la in
tervención judicial á voluntad de su 
dueño, al que se halla hecha postura 
en dicha suma y á condición de pagar 
el comprador gastos de espediente de 
remate, escritura y demás. Quien qui
siere mejoraría, acuda ante la autori
dad del Sr. Juez de primera instancia 
de esta Ciudad por la Escribanía de 
D. Francisco de Cospedal y La Carrera, 
en donde se admitirán las que se hi
cieren siendo arregladas; y se previe
ne que su remate está señalado y se 
ha de celebrar en la misma Escriba
nía el día 25 del corriente mes de 
Setiembre.

Del pueblo de Cabezón de Vallado
lid se ha estraviado una pollina parda, 
con una raya negra desde la cruz 
hasta la cola, y otra raya negra que 
la baja por las dos paletillas, de edad 
de doce años. La persona que sepa su 
paradero, se servirá dar aviso a su 
dueño Bernardo Aguilar, vecino de 
dicho pueblo, quien abonará los gas
tos y dará una gratificación.

Alcaldía Constitucional de 
Boecillo,

Por uno de los guardas de viñas de 
este término se me ha dado parte ha
ber encontrado desmandado en las 
mismas un burro, entero, pelo negro, 
bociblanco, edad como de 4 á 5 años, 
de 5 cuartas de alzada, la oreja dere
cha despuntada, y un poco rozado el 
espinazo, el cual se halla depositado 
hace 1res dias; sin que apesar de las 
diligencias practicadas hasta ahora no 
se ha adquirido noticia de su propio 
dueño. Y con el fin de que tenga ma
yor publicidad, he creído conveniente 
se inserte el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que pueda llegar á conocimiento de 
su legítimo dueño, á quien tan luego 
como se presente y acredite su perte
nencia, le será entregado. Boecillo 
17 de Setiembre de 1858.=Bruno 
Herrero.

- - -0*----
Licenciado D. Felipe Bec/as y la Cá

mara, Juez do primera instancia de 
Villalón y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro- 
vincia de Valladolid, atentamente sa
ludo y hago saber: que en la madru
gada de este día se han fugado de es
tas cárceles los presos Joaquín Moral 
Galunta y Santiago Ortega y Valle, 
rompiendo para ello los pavimentos 
de las mismas; instruyendo con tal 
motivo actuaciones criminales en las 
que be mandado se proceda á la cap
tura de los mismos y remisión á esto 
Juzgado con las seguridades necesa
rias, exhortando á V. S. como lo eje
cuto para que se sirva dar las dispo
siciones convenientes á sus subordi
nados y Jefes de Guardia civil para 
obteneria, asi bien que se inserten sus 
señas en el Boletin oficial de la pro
vincia y que sus Alcaldes gestionen 
asimismo para lograría.

Y para que tenga efecto lo acordado 
dirijo á V. S. el presente, á quien de 
parte de S. M. la Reina Nuestra Seño
ra (Q. D. G.), cuya jurisdicción en su 
Real nombre administro, exhorto y 
requiero, y de la mía le suplico que 
tan luego como lo reciba, se sirva 
aceptarle y poner en ejecución cuanto 
en el mismo se determina, sirvién- 
dosc dar el oportuno aviso áfin do que 

A 8 rs. y 1(2 tomo para los suscritores 
y 10 y medio para los no suscritores.

Se suscribe en la librería de Melgar, 
Plazuela Vieja, núm. 27, para toda 
la provincia, escepto para esta Capital.

Se necesita un oficial pa
ra la confiteria y cereria de 
la calle del Val.

AGENCIA DE NEGOCIOS,

Portales del Número en el 11,
PLAZA MAYOR, VALLADOLID.

Este establecimiento es útil á los 
Ayuntamientos, á quienes sirve por 
una cantidad anual sumamente módi
ca en todos los negocios que se les 
pueda ocurrir, como son el hacer pa
gos en las oficinas de la provincia, 
recoger documentos, presentarlos, ac
tivar espedientes, resolver consultas 
etc. etc. Hará el encargado de la Agen
cia los amillaramientos de riqueza, 
los repartimientos de contribución, 
las matrículas de subsidio, los repar
timientos vecinales, las cuentas de 
propios y todo lo demas que se ocui- 
ra con sugecion á modelos é instruc
ciones vigentes.

A los compradores de Bienes Nacio
nales es útil, porque hará los pagos 
de plazos vencidos en las oficinas, 
evitándoles molestias yá veces gastos 
que ocasionan en los viages. Además 
tomará a su cuidado todos los nego
cios que se ocurran en las oficinas de 
Bienes Nacionales.

A los particulares que tengan nego
cios pendientes en las oficinas del Es
tado, pues que la Agencia les servirá 
con prontitud y eoonomía.

Admitirá poderes para la recauda
ción y cobranza de cantidades en la. 
Capital ó en los pueblos de la pro
vincia. .

Satisfará las consultas que se le ha
gan respecto de quintas, encargando
se de las reclamaciones que quietan 
entablarse ante el Consejo provincial 
ó los Ayuntamientos.

Tomará las confisiones que las em
presas, comercio, casas do giro, so
ciedades ó particulares quieran con
fiar á la Agencia.

Y finalmente, administrará bienes 
y cobrará rentas, garantizando , si así 
lo exigen los principales ó propie
tarios.

Dirigirse al dueño del estableci
miento que lo es Benigno Villalba.

__--- .<>----
TOROS EN VALLADOLID

« los dias 22, 25, 24, y 25 del cor- 
riente mes.

Las cuadrillas estarán á cargo de 
los célebres diestros Francisco Arjona 
(a) Cuchares ^ Antonio Sánchez eÚ 
el Talo. ' < í

Los abonos estarán abiertos en los 
despachos de la plaza do toios dCodo 
el dia 10.

VALLADOLID:
Emprenta de Manjarrés y Compañía. 

plazuela de las Angustias, nám.Z.

LA MARAVILLA.
Bajo la dirección de D. Slígusl de Rialp,

Publica las mas grandes obras del. 
saber humano en tomos tío ¿50 a. 450 
páginas en 4.” con primorosas lami
nas y ricamenté encuadernados con 
mosaicos de oro y brluanccs co¿vá>-s.
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